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RESUMEN 

 
Las Entidades Gubernamentales en el Ecuador, históricamente han presentado desafíos para 

garantizar los derechos constitucionales de los trabajadores, desafíos que se relaciona con la 

falta de asignación presupuestaria y conocimientos como la aplicación de la ley, y las 

habilidades técnicas necesarias para viabilizarlas; así como la implementación de medidas 

efectivas, metodologías, procesos y herramientas, que permitan a dichas organizaciones, 

promover una política nacional preventiva en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Además, la gestión de éste tema tan sensible para una organización, que requiere el 

involucramiento de sus autoridades, funcionarios, servidores y trabajadores, el análisis de sus 

condiciones de trabajo, riesgos asociados y sus posibles consecuencias en la productividad de 

la organización, debe realizarse con metodologías adecuadas, y sus resultados deben ser 

debidamente socializados y aplicados en todos sus niveles de gestión. Con estos fundamentos, 

se desarrolla esta investigación, como herramienta para contribuir al estudio y análisis de 

gestión de riesgos laborales y salud ocupacional, en una importante Entidad Gubernamental de 

reciente creación, en donde los procedimientos para la gestión de sus riesgos laborales y salud 

ocupacional, son susceptibles de mejora, principalmente porque no se han incluido a sus 

dependencias desconcentradas. En consecuencia, este estudio se desarrolla en una dependencia 

desconcentrada de ordenamiento territorial (Intendencias Zonales 1, 2 y 9), donde se emplea la 

matriz de Gestión de Riesgo del Trabajo “GERITRA”. La aplicación de la herramienta, requiere 

un diagnóstico exhaustivo de la problemática de la Entidad, para el cual se hace uso de 

encuestas, datos y análisis, que posteriormente son ingresados en una interfaz, cuyo resultado 

permite comprender sus posibles fallas y omisiones, ayudando a entender y dimensionar las 

posibles consecuencias en los trabajadores y los bienes materiales institucionales, y al mismo 

tiempo desarrollar una propuesta de un plan anual de directrices y políticas internas de gestión 

en prevención de riesgos laborales, un plan anual de vigilancia de la salud y un plan anual de 

mejora continua para las intendencias zonales evaluadas. Finalmente, se proponen acciones y 

recomendaciones estratégicas a la Entidad, que le permitirán generar, a través de un resultado 

replicable, políticas, procedimientos y gobernanza en materia de seguridad y salud ocupacional, 

mejorando sus condiciones de trabajo y la productividad. 

 
 

Palabras clave: Seguridad y Salud en el Trabajo, GERITRA, Riesgos Laborales, Evaluación 

de Riesgos. 
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ABSTRACT 
 

Government Entities in Ecuador have historically presented challenges to guarantee the 

constitutional rights of workers, challenges that are related to the absence of budget allocation, 

knowledge such as law enforcement, and the technical skills necessary to make them viable; as 

well as the implementation of effective measures, methodologies, processes and tools that allow 

said organizations to promote a preventive national policy in matters of safety and health at 

work. Additionally, the management of this very sensitive issue for an organization, which 

requires the involvement of its authorities, officials, technicians and workers, the analysis of 

their working conditions, associated risks and their possible consequences on the organization's 

productivity, must be carried out with adequate methodologies; Where its results must be duly 

socialized and applied at all management levels. With these foundations this research is 

developed, as a tool to contribute to the study and analysis of occupational risk management 

and occupational health, in an important Government Entity of recent creation, where the 

procedures are susceptible to improvement, mainly because their decentralized dependencies 

have not been included. Consequently, this study is carried out in a decentralized unit of land 

use planning (Zonal Administrations 1, 2 and 9), where the "GERITRA" Occupational Risk 

Management matrix is used. The application of the tool requires an exhaustive diagnosis of the 

Entity's problems, for which surveys, data and analysis are used, which are subsequently entered 

into an interface, the result of which allows understanding its possible failures and omissions, 

helping us to realize and measure the possible consequences on workers and institutional 

material assets at the same time develop a proposal for an annual plan of guidelines and internal 

management policies in occupational risk prevention, an annual health surveillance plan and a 

continuous improvement annually for the zone administrations evaluated. Finally, strategic 

actions and recommendations are proposed to the Entity, which will allow it to generate, 

through a replicable result, policies, procedures and governance in terms of occupational health 

and safety, improving its working conditions and productivity. 

 

 
Keywords: Safety and Occupational Health, GERITRA, Occupational risks, Risks Level, 

Evaluation Risks. 
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CAPITULO I. 

INTRODUCCIÓN 

 
1.1. El problema de Investigación. 

El trabajo como principal actividad que permite al hombre aplicar sus habilidades y 

conocimientos, contempla beneficios y oportunidades; sin embargo, dentro del ámbito laboral 

debido al tipo de actividad a ejecutar, existen factores de riesgos que pueden afectar de manera 

negativa a la integridad física y salud de los trabajadores. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) cada año existe alrededor de 2 millones de trabajadores que mueren por accidentes y/o 

enfermedades laborales de distinto tipo (Jones, 2021). 

Es por ello que, con el objeto de reducir el número de accidentes y enfermedades a consecuencia 

del trabajo, mejorar las condiciones laborales e incrementar la productividad, eficacia y 

eficiencia; varios organismos técnicos de control internacional y nacional trabajan de manera 

conjunta en la promoción de preceptos de seguridad y salud en el trabajo interdisciplinarios y 

herramientas que permitan un control efectivo de los peligros. 

En la actualidad, los riesgos laborales que afectan la salud tanto física como psicológica de los 

empleados, están presentes en el accionar de las diversas actividades o tareas dentro de una 

profesión o puesto de trabajo (ISOTOOLS, 2015). 

La OMS y la Organización Panamericana de Salud (OPS), en los hospitales de América Latina 

registran 770 casos de incidentes en el entorno laboral (Cisneros-Realpe, 2017); mientras que 

para el año 2021, en el Ecuador se reportan 19.567 avisos de accidentes laborales y 552 

enfermedades profesionales, conforme a lo establecido por el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS, 2021). 

El Ministerio de Trabajo por su parte, es el ente de control que a través de la Dirección de 

Seguridad y Salud en el trabajo y el departamento de Gestión Integral de Riesgos ha establecido 

obligaciones, derechos y deberes con base al cumplimiento técnico del Art. 326 de la 

Constitución de la República del Ecuador (CRE), donde busca mejorar las condiciones de los 

trabajadores, desarrollar conciencia de prevención y hábitos laborales seguros, aplicables a las 

empresas ecuatorianas, para disminuir lesiones o daños en los trabajadores y al mismo tiempo 

mejorar la productividad empresarial (MDT, 2021). 

Además, en el país la seguridad y salud laboral está estipulada en el Decreto Ejecutivo 2393, el 

cual establece el reglamento que condiciona las actividades laborales dentro de las empresas 

con el propósito de prevenir, eliminar o disminuir los riesgos de trabajo y mejorar el entorno 

laboral (IESS, 2003). 
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En definitiva, Ecuador cuenta con un amplio marco normativo en temas de Seguridad y Salud 

Ocupacional, que permite a las organizaciones civiles y gubernamentales, generar mecanismos 

adecuados de gestión en esta importante temática. Sin embargo, la aplicación de dichas 

normativas, no son ejecutadas de forma adecuada por parte de todas las empresas e instituciones 

del país, por lo que difícilmente se puede hablar de una cultura preventiva de riesgos del trabajo 

y de evaluar los riesgos laborales a los que están expuestos los trabajadores en su entorno 

laboral. Esta problemática, es aún más sensible en las entidades del sector público, en donde 

aspectos esenciales como los organizativos y presupuestarios, pueden afectar la aplicación 

normativa, y por tanto, dejar expuesta la seguridad de sus trabajadores. 

En adición a estos problemas, las organizaciones implementan procesos ejecutados por personal 

técnico que no cuenta con una formación adecuada relacionada a los procesos de gestión de 

riesgos del trabajo, lo cual incide directamente en el desempeño de las atribuciones 

institucionales, lo cual implica un riesgo para sus trabajadores, y un potencial problema para 

sus autoridades. 

Por lo expresado, la institución pública sujeta a este proyecto de investigación a la que en 

adelante se le llamará “la Entidad”, evidencia conforme a lo señalado, problemática tales como: 

un solo técnico de Salud y Seguridad Ocupacional responsable para todas las dependencias 

institucionales en todos los niveles, (nivel central “matriz” y al nivel desconcentrado en el 

territorio, ocho Intendencias Zonales), delegación de sus atribuciones a técnicos sin experiencia 

en Seguridad y Salud en el trabajo, aplicación de medidas de control y prevención generales 

sin una evaluación previa, entre otros. En este sentido, las actividades realizadas por parte de la 

dependencia responsable de seguridad ocupacional, se relaciona de forma casi exclusiva en su 

nivel de gestión “matriz”, por lo que no puede generarse un diagnóstico adecuado del estado de 

las condiciones laborales y la salud de los trabajadores en cada una de las Intendencias Zonales 

a nivel desconcentrado territorial. 

Siendo la Intendencia de mayor relevancia de la Entidad, la Zonal 1, 2 y 9, encargada de vigilar 

y controlar el cumplimiento de las disposiciones legales en el territorio comprendido dentro de 

las provincias de Pichincha, Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Imbabura, Orellana y Napo; es la 

adecuada para proponer un ejercicio que permita evaluar sus riesgos ocupacionales. Para el 

efecto, se propone el uso de la herramienta “Gestión de Riesgos de Trabajo” (GERITRA), que 

permite obtener resultados de los niveles de riesgo a los que se ve sujeta la dependencia, así 

como los niveles de medidas de control que se deben aplicar, para mitigarlas. 

 
 

1.1.1. Planteamiento del problema 

La Entidad del Estado sujeta de estudio, conforme a lo observado, presenta problemas 

presupuestarios y de capacitación técnica, que le dificulta realizar una gestión adecuada de 

riesgos del trabajo, por lo que realiza dichos procesos de forma casi exclusiva en sus procesos 

de nivel central, dejando de lado los procesos desconcentrados. En consecuencia, si bien es 

cierto se han aplicado medidas de control, éstas no permiten conocer a detalle el nivel de riesgo 

de los trabajadores de nivel desconcentrado, y por tanto, no solo no se cumple con la normativa 

nacional vigente, sino que se pone en riesgo a la seguridad física de todos los funcionarios a 
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nivel desconcentrado. 

 

 
1.1.1.1. Diagnóstico del problema 

La Entidad, en su nivel desconcentrado Intendencias Zonales 1, 2 y 9, presenta problemas para 

gestionar de forma adecuada sus riesgos laborales, ocasionados principalmente por falta de 

recursos y conocimientos técnicos adecuados. Así, las evaluaciones realizadas por parte de la 

dependencia responsable de seguridad ocupacional , se han realizado de forma casi única en 

nivel central , “matriz”, lo cual no hace posible diagnosticar de forma adecuada el estado de las 

condiciones laborales y la salud de los trabajadores a nivel desconcentrado, lo cual impide 

establecer una línea base del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en la 

Entidad, a fin de asegurar su derecho constitucional a un medio ambiente de trabajo saludable 

y seguro, priorizando fundamentalmente la prevención, contribuyendo a la reducción y/o 

eliminación de los riesgos, mediante la implementación de metodologías y herramientas 

especializadas. 

En consecuencia, el analista técnico de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad no ha 

reportado al IESS avisos de accidentes laborales y/o enfermedades profesionales, en la 

Intendencia 1, 2 y 9, ni de otras dependencias desconcentradas, a pesar de que según indican 

los trabajadores entrevistados, se presentan de forma ocasional, y tampoco cuenta con datos 

estadísticas específicos para éstas, ni con otro tipo de datos específicos que permitan identificar 

los riesgos asociados a cada puesto de trabajo. 

Es necesario indicar que el trabajo de las Intendencias Zonales 1, 2 y 9, se realiza tanto en 

ambientes de oficina, lo cual implica que los funcionarios dediquen una importante cantidad de 

sus horas de trabajo en oficina, así como desplazamientos permanentes a todos los territorios 

mencionados, lo cual implica importantes distancias de traslado en vías de distinto tipo de orden 

y diferentes condiciones climáticas. Es necesario considerar, que según se evidenció, existe una 

preocupación real por parte de las autoridades de la Entidad de lograr implementar un sistema 

de gestión de riesgos y seguridad ocupacional que precautele la integridad de todos sus 

funcionarios. 

En consecuencia, es necesario realizar un estudio adecuado, utilizando una herramienta técnica 

como GERITRA, para realizar un diagnóstico de la situación de las Zonales 1, 2 y 9, lo cual 

permitirá aportar datos clave sobre la problemática de las dependencias desconcentradas de la 

Entidad, y permitir generar a sus autoridades, medidas adecuadas para mejorar su sistema de 

gestión. 

 
 

1.1.1.2. Pronóstico 

 
La Entidad no ha aplicado la metodología de la Gestión de Riesgos de Trabajo Ecuador 

“GERITRA” como instrumento de evaluación de riesgos laborales para identificar los factores 

a los que los trabajadores están expuestos; por lo que las acciones llevadas a cabo por la Entidad 

para identificar dichos riesgos y encaminar acciones para remediarlos, se presume podrían ser 



6  

inadecuadas, en especial en las dependencias a nivel desconcentrado. En este sentido, la 

presente investigación busca determinar el nivel de riesgo existente en las la Intendencia Zonal 

1, 2 y 9, exponiendo información clave de las características que no se están analizando en la 

Entidad, y en cada una de sus intendencias zonales, con el propósito de disminuir, prevenir o 

eliminar los riesgos identificados. 

En este sentido, la metodología GERITRA, demuestra ser adecuada para el análisis de riesgos 

del trabajo en la Intendencia Zonal 1, 2 y 9, y por lo tanto, puede ser replicada en otras 

Intendencias Zonales; permitiendo a toda la Entidad considerar los riesgos laborales 

potenciales que pueden afectar la eficiencia en el desempeño de sus colaboradores, lo que afecta 

el cumplimiento de los objetivos institucionales, la gestión adecuada de procesos y la 

consecución de los resultados esperados por sus Autoridades. 

 
 

1.1.1.3. Control del Pronóstico 

 
Para evaluar los riesgos laborales se utilizará como herramienta la metodología de la Gestión 

de Riesgos de Trabajo Ecuador “GERITRA”, la cual permitirá disponer de un diagnóstico de 

prevención de riesgos de las Intendencias Zonales del nivel desconcentrado analizadas, para de 

esta forma establecer las medidas necesarias para la prevención y protección de los empleados 

(GERITRA, 2020). 

Mediante los resultados obtenidos de forma técnica y objetiva a partir de la matriz establecida 

para el efecto, se realizará un análisis sobre el nivel de riesgo de la Zonal 1, 2 y 9, con lo que se 

podrá tomar decisiones que disminuyan los factores que afectan a los empleados y por lo tanto 

incrementar la productividad de los mismos, influyendo de forma significativa y positiva a la 

gestión institucional. 

 

 

1.1.2. Objetivo General 

 
 Identificar y evaluar los riesgos laborales en las intendencias zonales 1, 2 y 9, mediante la 

herramienta GERITRA, para una gestión adecuada de riesgos laborales en la Entidad. 

 

 

1.1.3. Objetivos Específicos 

 
 Identificar los peligros laborales presentes en las Intendencias Zonales 1, 2 y 9, a los que los 

servidores están expuestos en sus actividades y lugares de trabajo, estableciendo una línea 

base para su gestión. 

 Analizar los factores de riesgo evaluados mediante la metodología GERITRA en las 

Intendencias Zonales 1, 2 y 9 para conocer el nivel de los mismos. 

 Establecer propuestas de control de los riesgos evaluados para poder realizar una gestión de 
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la seguridad y salud en el trabajo. 

 

 
1.1.4. Justificación 

 
El presente trabajo de investigación se justifica desde el ámbito jurídico en cumplimiento del 

Art. 326 número 5 de la Constitución de la República del Ecuador, el cual establece que toda 

persona tiene el derecho a desarrollar su trabajo en un ambiente que garantice su integridad 

física, de salud, higiene y bienestar (CRE, 2018). 

De igual forma, el Art. 434 del Código de Trabajo muestra la obligatoriedad, para las empresas 

que cuentan con más de 10 empleados, de cumplir con el reglamento de seguridad y salud 

ocupacional aprobado, mismo que debe ser actualizado cada dos años previo a las evaluaciones 

correspondientes de los factores de los riesgos laborales. Además, el Art. 38 determina que los 

riesgos están a cargo del empleador y debe ser reportado al IESS (CDT, 2012); por tanto, es 

pertinente realizar un estudio por el número de empleados de las intendencias zonales, así como 

la obligatoriedad de actualizar los factores de riesgo acorde a la particularidad de cada zonal. 

Por otra parte, la institución sujeta de estudio, en sus zonales 1, 2 y 9, de acuerdo lo expuesto 

por sus Autoridades y a la apreciación de la realidad institucional, no cuenta con un plan 

individualizado de seguridad ocupacional desarrollado según sus necesidades y características 

específicas. La ausencia de este estudio podría incidir en que la dependencia no controle 

adecuadamente sus riesgos, por tanto, en caso ocurrir un accidente, tanto la seguridad de los 

trabajadores, como la productividad institucional podrían verse afectadas. En este sentido, se 

busca conocer el nivel de riesgo en las zonales mencionadas, con el fin de establecer estrategias 

aplicables a la realidad institucional, con el objeto de disminuir, minimizar o eliminar los 

posibles factores de riesgo a la que los trabajadores están expuestos. 

Siendo los beneficiarios directos los funcionarios, servidores y trabajadores de las zonales 1, 2 

y 9 y los indirectos, las Autoridades y usuarios, quienes se verán favorecidos gracias a la mejora 

del desempeño al verse menos afectados por estos factores de riesgo. 

En este sentido, se propone realizar un diagnóstico autónomo inicial e integral de los riesgos 

laborales, aplicando la metodología GERITRA, buscando realizar una evaluación de riesgos en 

cada puesto de trabajo, que implican tanto las actividades de oficina, como en las diligencias 

realizadas en territorio, de los trabajadores de la Intendencia Zonal 1, 2 y 9, aportando 

conocimiento específico y replicable a las Autoridades de la Entidad, para reconocer y 

comprender los riesgos que implican las actividades de los trabajadores, como base para crear 

una verdadera cultura de seguridad y salud laboral, mediante la generación de políticas y 

acciones encaminadas a disminuir los riesgos laborales. 
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1.2. Marco Teórico 

 
1.2.1. Estado actual del conocimiento del tema 

 
Para realizar la presente investigación, se revisó varios estudios concernientes al tema, entre los 

cuales se puede destacar, el artículo científico denominado “Propuesta y validación de la matriz 

de gestión de Riesgos del Trabajo GERITRA”, cuyo objetivo fue el de presentar y validar la 

metodología GERITRA como una herramienta técnica preventiva aplicable para identificar los 

peligros integrales, evaluar los factores de riesgo y controlar los riesgos de los puestos de trabajo 

mediante la técnica de Delphi. Como parte de esta investigación, se consultó a 14 especialistas 

internacionales y 29 nacionales, cuyos resultados demuestran que la matriz tiene una 

confiabilidad de 96,7% Alfa de Cronbach y una aplicabilidad como metodología de gestión de 

Riesgos del 97,54% (Gavilanes-Arrellano, y otros, 2020). 

Este estudio permite conocer la viabilidad de la herramienta GERITRA, para ser utilizada en el 

presente trabajo de investigación como técnica de recolección de datos, con los resultados 

obtenidos a través de los expertos en Salud y Seguridad ocupacional consultados, tanto 

nacionales como internacionales. El cual, permitió observar la importancia de un diagnóstico 

de los puestos de trabajo, incluso en proyectos particulares, pues estos implican amenazas para 

los trabajadores que participan en sus actividades diarias acorde a su cargo. 

Por otra parte, las instituciones ecuatorianas del sector público, atraviesan un recorte de recursos 

financieros y de talento humano, lo cual dificulta la adecuada gestión de procesos y entre estos, 

los de salud y seguridad ocupacional. Es así que, en la institución sujeta de estudio, los procesos 

de toda la institución y sus dependencias zonales a nivel nacional, son llevados a cabo por un 

solo funcionario, que a su vez suple otras funciones, debido a la ausencia de personal y recortes 

presupuestarios, ocasionados por las condiciones financieras del Estado. En consecuencia, las 

acciones encaminadas a desarrollar estudios específicos para identificar condiciones o riesgos 

específicos en las dependencias zonales resultan insuficientes. 

 

 

1.2.2. Adopción de una perspectiva teórica 

 
1.2.2.1. Riesgo Laboral 

 
Se considera como riesgo laboral a todos los posibles peligros, tanto psicológicos como de salud 

que se pueden originar por medio de accidentes, siniestros o exposición por la realización de 

las actividades o tareas de su profesión o puesto de trabajo; los mismos que puede ser graves y 

tener consecuencias importantes que afecten la calidad de vida del empleado (ISOTOOLS, 

2015). 

Dada la importancia de la afectación que tienen los riesgos de trabajo, las empresas han 

implantado sistemas de prevención de riesgos laborales (PRL), los cuales consisten en medidas, 

estrategias y acciones que realizan las empresas con el fin de detectar posibles amenazas del 
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entorno con el fin de eliminar o minimizar los efectos, accidentes o enfermedades profesionales 

que pudieran ocasionar (ISOTOOLS, 2015). 

Entre las principales medidas que pueden adoptarse están las formativas o de capación, mejora 

en la infraestructura de la empresa, adquisición de equipo de seguridad industrial o 

implementación de la señalización adecuada para todas las áreas de la empresa (UNIR, 2021). 

 

 

1.2.2.2. Tipo de Riesgo Laboral 

 
En el Ecuador según la Universidad Internacional de La Rioja, (UNIR, 2021) existen 6 tipos de 

riesgos laborales que son los siguientes: 

a. Riesgos Físicos. son todos los riesgos ocasionados por variaciones en la temperatura sea en 

más o menos, la radiación, el ruido, la vibración, fluido eléctrico, entre otros. 

b. Riesgos Mecánicos. Son los riesgos o peligros que pueden ocasionar el uso de maquinarias 

como el atrapamiento entre las máquinas y/o objetos, caída de los mismos desde otro nivel, 

contacto eléctrico, cortes, colisiones, etc. 

c. Riesgos Químicos. Son los riesgos producidos por el uso de productos químicos sean 

líquidos, en polvo o por los vapores que emanan. 

d. Riesgos Biológicos. Son todos los posibles riesgos por contacto con virus, hongos, parásitos, 

animales exóticos, picaduras, mordeduras, etc. 

e. Riesgos Ergonómicos. Estudia los movimientos repetitivos, movimientos de carga de peso, 

posturas forzadas, disconfort lumínico, disconfort térmico entre otros. 

f. Riesgos Psicosociales. Son todos los riesgos de carácter psicológico y sociales que ocurren 

en un entorno laboral con sobrecarga de trabajo, deficiencia organizativa en la distribución 

del trabajo, turnos rotativos, inestabilidad laboral, falta de compromiso de las Autoridades 

con el mejoramiento del entorno laboral (pág. 2). 

 

 

1.2.2.3. Factores organizacionales y laborales 

 
Los factores organizacionales abarcan: estructura jerárquica, organización y distribución de 

carga laboral con el fin de determinar la aparición de riesgos laborales, eliminarlos o 

disminuirlos; estos factores tienen relación con la capacidad empresarial de buscar la seguridad 

y salud ocupacional y la prevención de riesgos (FEPRL, 2021). 

A continuación, la Figura No. 1 presenta los factores organizacionales: 
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Política y 
Filosofía 

Organizacional 

Relación Trabajo Familia 

Gestión de Recursos Humanos 

Política de Seguridad Industrial 

Responsabilidad Social Corporativa 

Estrategia Empresarial 

 

 

 
Factores 

Organizacionales 

 

 
Cultura 

Organizacional 

Política de Relaciones Laborales 

Información Organizacional 

Comunicación Organizacional 

Supervisión y Liderazgo 

Justicia Organizacional 
 

 
 

Relaciones 
interpesonales 

Clima Laboral 

Convenios Colectivos 

Representación Gremial 

 

Ilustración 1 Factores Organizacionales, Autora 

 

Entre los factores organizacionales, se destacan la Política y la Filosofía Organizacional, la 

cultura organizacional y las relaciones interpersonales; estos abordan las relaciones del trabajo 

la familia, el clima laboral entre otros; que son condiciones propias de una institución. 

 
Por otro lado, la Figura No. 2, presenta los Factores Laborales: 
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Ilustración 2 Factores Laborales, Autora 

 

 
 

Como se muestra en la Figura No. 2, los factores laborales comprenden aspectos específicos de 

las condiciones de trabajo y de los actos personales, así como del cargo como las condiciones 

del empleo, el puesto de trabajo y la calidad misma del trabajo que desempeña. 

Tanto los factores organizaciones, como los laborales son parte importante para determinar si 

existen niveles de riesgo laboral en una organización por cada puesto de trabajo, pues estos 

detallan las condiciones a los que están expuestos los trabajadores día a día en sus actividades 

diarias. 

 
 

1.2.2.4. Norma ISO 45001:2018 

 
Esta normativa internacional, constituye un marco integral para gestionar la salud y seguridad 

ocupacional. Esta normativa, aporta un enfoque sistémico, lo que implica que una serie de 

variables, debe ser analizada entendiendo no solo la ocurrencia de una de ellas, sino la relación 

de todas ellas entre sí, y como parte de un sistema. Una vez desarrollado el análisis, esta 

normativa permite contribuir a la evaluación y prevención de accidentes y efectos de las 

actividades que los trabajadores realizan a corto, mediano y largo plazo. La correcta evaluación 

Condiciones de 
Empleo 

Tipo de Contrato 

Sueldos y salarios 

Diseño de desarrollo de carrera 
profesional dentro de la institución. 

Factores 

Laborales 

Diseño del 
Puesto de 

Trabajo 

Rotación de puestos de trabajo 

Trabajo grupal 

Calidad del 
Trabajo 

Uso de habilidades personales 

Demandas laborales 

Autonomía y capacidad de 
control. 

Seguridad física 

Apoyo social 

Horas de Trabajo 

Teletrabajo 
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de la situación de una Entidad, dependencia o empresa, permite a sus directivos o Autoridades, 

direccionar correctamente su política empresarial o institucional, lo cual, a su vez, permite 

generar una verdadera cultura organizacional, asegurando la continuidad de procesos, y el 

cumplimiento de los objetivos de la organización. 

Es importante comprender que esta normativa, permite compatibilidad con otros sistemas de 

gestión con otras normativas, como la ISO 9001, ISO 14001, e ISO 27001 (NQA, 2018). 

 

 

1.2.2.5. Identificación y caracterización de las variables 

 
Entre las variables de estudio de la presente investigación se establecen las siguientes: 

 Como variable dependiente se encuentran los riesgos laborales como: enfermedades, 

accidentes, lesiones o riesgos psicosociales; 

 Mientras que como variable independiente se determina las condiciones laborales, como 

organización y distribución del trabajo, carga y ritmo laboral, estabilidad laboral, entre otros. 
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CAPÍTULO II. 

MÉTODO 

2.1. Nivel de estudio. 

 
La presente investigación es de corte transversal y tipo descriptivo, puesto que se están 

evaluando los riesgos laborales por medio de la herramienta GERITRA. Esto permitirá 

determinar los factores más relevantes que afectan directamente a los servidores de las 

Intendencias Zonales 1, 2 y 9. 

Por un lado, es de tipo descriptivo debido a que detalla las características de la población, su 

estado o situación en su entorno para abordar los motivos por los que el problema ocurre. Es 

decir, describe la problemática de forma detallada (Mejia-Jervis, 2020). Por otra parte, es de 

corte transversal pues define a la población de estudio con base en una condición específica 

(riesgos laborales) en un periodo determinado (INSST, 1995). 

Esta Entidad sujeta de estudio, tiene un marco de acción a nivel nacional, y se desconcentra 

geográficamente a nivel de zona administrativa, lo que implica que cada unidad desconcentrada 

zonal, tiene a su cargo un número importante de provincias. En este sentido, la institución 

cuenta con 9 dependencias zonales, sin embargo, debido a la disponibilidad presupuestaria las 

Intendencias Zonales 1 y 2 están encargadas en la Intendencia Zonal 9. De esta manera, la 

institución abarca el territorio nacional al siguiente tenor: Zonal 1, 2 y 9, provincias de 

Esmeraldas, Carchi, Imbabura, Sucumbíos, Napo, Orellana y Pichincha (incluyendo al Distrito 

Metropolitano de Quito). Zonal 3, Cotopaxi, Tungurahua, Pastaza y Chimborazo. Zonal 4, 

Manta y Santo Domingo de los Tsáchilas. Zonal 6, Azuay y Morona Santiago. Zonal 7, El Oro, 

Loja y Zamora; y, Zonal 5 y 8, Santa Elena, Guayas, Los Ríos, Bolívar, y Galápagos. 
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Ilustración 3 Distribución de las dependencias de la institución, Entidad 

 

Por tanto, las Zonales 1, 2 y 9, tienen sus oficinas en la ciudad de Quito, desde donde debe 

desplegar sus esfuerzos al mayor número de provincias en comparación a otras dependencias 

zonales; lo cual implica constantes movilizaciones por vía terrestre, en el marco de sus 

responsabilidades. 

 
 

2.2. Modalidad de investigación. 

 
La investigación presenta las siguientes modalidades de estudio: 

 Enfoque cualitativo – cuantitativo, debido a que busca determinar la relación que tiene 

la población de estudio (empleados intendencia) con las variables de estudios (riesgos 

laborales) por medio de una postura objetiva a través de datos numéricos que determinen 

el impacto de las mismas en el problema de investigación. 

Por un lado, en la presente investigación el enfoque cualitativo está relacionado a la 

identificación de los peligros que representan un daño a la salud e integridad física de 

los servidores por puesto de trabajo. 

Y por otro lado el enfoque cuantitativo permite determinar de manera objetiva el nivel 

de riesgo al que estarían expuestos. 
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 Investigación de campo, pues la recolección de datos se realizará directamente en las 

zonales de las intendencias 1, 2 y 9. 

 

 

2.3. Método de investigación. 

 
Esta investigación hace uso de métodos inductivo y deductivo, puesto que éstas son estrategias 

que permiten un razonamiento lógico usando principios generales (deductivo) y particulares 

(inductivo) para llegar a una conclusión específica sobre la población de estudio. 

Por un lado, el método de investigación es inductivo, debido a que parte de la observación de 

los peligros a los que están expuestos los servidores, relacionado a los espacios físicos y 

actividades propias del puesto de trabajo. 

Por otro lado, se emplea un método deductivo, por cuanto se aplica la herramienta de evaluación 

GERITRA, y se compara los resultados obtenidos con los resultados de la evaluación previa 

ejecutada por el Analista Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional de la Entidad haciendo 

uso de una metodología española muy diferente a la metodología ecuatoriana aplicada por la 

Autora. Cabe mencionar, que esta metodología fue aplicada únicamente a “Matriz” de la 

Entidad evaluada y la misma ha venido aplicando medidas de control de manera general a todas 

las dependencias de la Entidad, en lugar de implementar medidas de control específicas 

considerando el espacio físico de trabajo, la ubicación geográfica del centro de trabajo o en este 

caso de las Intendencias Zonales Desconcentradas. 

 
 

2.4. Población y Muestra 

 
Para la investigación no se utilizará muestra debido a que la muestra es igual al universo, que 

es el total de la población, la cual está compuesta por 15 personas que conforman las 

intendencias zonales 1, 2 y 9, según los niveles de responsabilidad establecidos mediante 

investigación documental como se indica en la tabla Nro. 1 

 
  Tabla 1 Población de Estudio  

Niveles Numero 

 
Gobernantes 

Sustantivos 

Adjetivos 

Apoyo 

 
1 

8 

3 

3 

Total 15 

Fuente: la autora. 
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2.5. Selección de instrumentos de investigación 

 
El instrumento de investigación utilizado en el presente estudio es la “Herramienta para la 

Gestión de Riesgos del Trabajo (GERITRA)”, la cual es una metodología aplicable para la 

evaluación de riesgos laborales establecida en normas nacionales, que se aplica en todos los 

puestos de trabajo de una organización (GERITRA, 2020). 

La aplicación de esta herramienta se la realiza mediante las técnicas de investigación 

documental, observación de campo y entrevista directa a los empleados de las intendencias 

zonales, donde se puede determinar las condiciones laborales en las que se encuentran 

trabajando diariamente. Además, la herramienta está compuesta por 6 interfaces como se detalla 

a continuación: 

a. La interfaz de bienvenida (1). Donde se da inicio al proceso de registro de datos al dar clics 

en el botón inicio como la muestra la Figura Nro. 4 

 

 

 

 

Ilustración 4 Interfaz de Bienvenida, GERITRA 

 

 

b. La interfaz de datos de la organización (2). Donde se registra los datos informativos de la 

Entidad como su razón social, ruc, dirección, etc. (Ver Figura Nro. 5). 
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Ilustración 5 Interfaz de Datos informativos de la organización 

 

 

 

 

c. La interfaz de la identificación del puesto de trabajo (3). En esta sección se ingresan 

todos los datos que identifican el puesto de trabajo, como las actividades rutinarias y no 

rutinarias, los equipos, máquinas o sustancias que utiliza para realizar su trabajo; como lo 
 

Ilustración 6 Interfaz de Identificación del puesto de trabajo, GERITRA 
 

d. La interfaz de la identificación de los peligros y diagnóstico íntegra de los riesgos (4). 

Identifica los peligros para poder diagnosticar los riesgos de formas integral mediante 
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índices o niveles de probabilidad (baja, media, alta) como se muestra en la Figura Nro. 7. 
 

 

Ilustración 7 Interfaz de Identificación de Peligros y Diagnóstico Integral de riesgos, GERITRA 

 
 

e. La interfaz de la jerarquía de los controles (5). En esta interfaz se ingresan todos los 

controles operativos que permitan superar los riesgos que han sido identificados de forma 

ordenada y conforme a la Norma ISO 45001:20018 

 

 

Ilustración 8 Interfaz de Jerarquía de los controles en la seguridad salud en el trabajo, GERITRA 

 
 

f. La interfaz de la gestión del riesgo residual (6). Se inicia con una reevaluación de la 

metodología en la interfaz 4, donde se identifican los efectos sobre la salud del empleado, 

conforme a lo registrado en las fichas médicas en los controles que se realiza (ver Figura 

Nro. 9). 



19  

 

Ilustración 9 Interfaz de Gestión de Riesgo Residual, GERITRA 

 

La ponderación de la Matriz está basada en el resultado que arroja la matriz al finalizar el 

ingreso de los datos, mediante el análisis de los niveles de riesgo de la institución con base a la 

Tabla Nro. 2, siguiente: 

 

 
Tabla 2 Ponderación Niveles de Riesgo 

 

Valores Nivel de Riego 

4 

5-8 

9-16 

17-24 

25-36 

Trivial 

Tolerable 

Moderado 

Importante 

Intolerable 

Fuente: GERITRA 
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CAPITULO III. 

RESULTADOS 

3.1. Presentación y análisis de resultados 
 

3.1.1 Sobre los hallazgos identificados por el analista técnico de seguridad y salud en el 

trabajo, de la Entidad 

En el diagnóstico realizado, con base en la información suministrada por la Entidad evaluada, 

entrevistas con el técnico responsable y la información que consta en el Sistema Único del 

Trabajo (SUT) respecto a la Gestión de Riesgo Laborales. A partir de la misma, se puede 

determinar que la evaluación de riesgos fue aplicada solo en “matriz”. De manera que, las 

diferentes Intendencias zonales a nivel territorial, incluyendo a las Intendencias Zonales 1, 2 y 

9 no cuentan con una identificación de peligros y una evaluación de riesgos autónoma. 

Por tal razón la evaluación de riesgos del trabajo de la Entidad, no considera los siguientes 

factores: ubicación y características geográficas, número de trabajadores, capacidades físicas, 

procesos propios de cada unidad desconcentrada, entre otros. Estas omisiones pueden ser 

críticas para la correcta gestión de las medidas de prevención y de control. Las omisiones 

identificadas, pueden ser agrupadas de la siguiente manera; 

 Omisiones en la agrupación por puesto de trabajo, en función de las actividades que 

ejecuta: luego de una exhaustiva revisión de la normativa nacional e internacional, no 

se evidencia restricción alguna para agrupar puestos de trabajo en caso de que sus 

actividades, tiempo de ejecución, herramientas, máquinas y equipos sean semejantes; 

siendo esto permitido a criterio del técnico, con el fin de proporcionar una evaluación 

óptima, se puede realizar una agrupación de los puestos de trabajo, siempre y cuando 

realicen actividades análogas. En este caso específico, el técnico en el apartado de 

“puesto de trabajo” analiza puestos que no guardan relevancia dentro de las actividades 

que desarrollan, puesto que agrupa a un analista jurídico y a un analista técnico. Por un 

lado, el analista jurídico, asume personería jurídica legal de la Entidad, mientras que un 

analista técnico zonal realiza diligencias en territorio y elabora informes que permitan 

determinar el posible cometimiento de infracciones al ordenamiento territorial. 

 Omisiones en los procesos a los que pertenecen los funcionarios: en esta categoría se 

evidencia que evalúa a la máxima Autoridad de la Entidad dentro del proceso sustantivo, 

cuando según el estatuto orgánico organizacional de procesos, la máxima Autoridad y 

los intendentes zonales (máxima Autoridad de cada dependencia zonal) pertenecen al 

proceso gobernante. 

 Omisiones en la cantidad de personas con discapacidad: al realizar una identificación 

del puesto de trabajo el técnico encargado debe ser muy observador y aplicar entrevistas 

a los funcionarios, y así poder determinar los siguientes elementos: si en el puesto de 

trabajo existen personas con algún tipo de discapacidad, de que tipo es la discapacidad, 
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si usa algún tipo de apoyo o asistencia y si el puesto es apto para las mismas. Se 

evidencia que para la evaluación de riesgos no se considera el puesto actual de un 

funcionario, servidor, trabajador con discapacidad, mismo que después de sufrir un 

accidente laboral, conforme a lo establecido por la ley, fue transferido a otra área de 

trabajo. 

 Omisiones en los factores de riesgo identificados: si bien es cierto, los peligros se 

identifican en función del espacio físico, puesto de trabajo y actividades propias del 

puesto. Sin embargo, el analista técnico de Seguridad y Salud Ocupacional no ha 

realizado una evaluación en las intendencias zonales sujetas a este estudio, por este 

motivo, la estimación de riesgos y los controles aplicados no se podrían generalizar para 

todas las dependencias de la Entidad. 

 
 

Con lo antes expuesto, se puede evidenciar varias confusiones en la evaluación previa de la 

Entidad, lo que sugiere que el técnico presumiblemente cometió errores al entender al estatuto 

organizacional. Por otro lado, según consultas a trabajadores de la Zonal 1, 2 y 9, tampoco 

fueron entrevistados, por lo que los procesos manejados por esta dependencia, con sus 

particularidades, tampoco se tomaron en cuenta para la aplicación de las metodologías de 

análisis de riesgos de accidente- 

 

 
3.1.2 Resultados aplicando GERITRA 

 
3.1.2.1 Preparación de la información necesaria 

 
Con el objetivo de evaluar de forma precisa y objetiva los riesgos en cada puesto de trabajo de 

las Intendencias Zonales 1, 2 y 9; aplicando la herramienta “Gestión de Riesgos del Trabajo 

(GERITRA)”, se realizó un primer diagnóstico en la Entidad, coordinando una mesa técnica de 

trabajo con Talento Humano, el Analista Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional y 

funcionarios, servidores y trabajadores, a fin de: identificar los puestos de trabajo, revisar la 

matriz de identificación de riesgos laborales, y la gestión en la prevención y control de los 

riesgos ocupacionales al poder desconcentrado, siendo éstas las Intendencias Zonales 

mencionadas. 

Para el levantamiento de la información, la viabilidad de las medidas de control y la generación 

de políticas internas con enfoque en seguridad y salud en el trabajo, se coordinaron 

considerando el siguiente esquema: 
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. 

 
 

Ilustración 10 Organización de la Entidad, Autora 

 

La recopilación de datos se realizó de manera secuencial, siguiendo las indicaciones de la guía 

para la aplicación de la herramienta GERITRA. 

De manera inicial, se audita el sistema de gestión aplicado por el analista técnico de Seguridad 

y Salud Ocupacional de la Entidad en cada dependencia de la institución a nivel nacional, 

encontrando que la identificación de peligros y evaluación de riesgos solo fue aplicada a nivel 

central en “Matriz”. 

Conforme a lo establecido en la Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo” (…) Art. 19.- Los trabajadores tienen derecho a estar informados sobre los riesgos 

laborales vinculados a las actividades que realizan. (…)”, la evaluación de riesgos debía 

haberse realizado en cada dependencia de esta Entidad, incluyendo las del poder 

desconcentrado, siendo estas las intendencias zonales, considerando que la naturaleza de los 

riesgos depende del medio de trabajo físico en los que se desarrollan las actividades laborales. 

 
3.1.2.2 Factores de riesgo analizados con metodología GERITRA 

La aplicación de la metodología GERITRA para la Zonal 1, 2 y 9, permitió identificar el 

proceso al que pertenecía cada funcionario mediante el formato “DETALLE DE PROCESOS 

PUESTOS DE TRABAJO Y ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN”1 (ANEXO Nro. 1), 

acto seguido se realizó una entrevista estructurada en el “FORMATO DE ENCUESTA 

PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR SOBRE LOS PELIGROS EN SU PUESTO DE 

TRABAJO”2 (ANEXO Nro. 2) a cada funcionario con la finalidad de identificar actividades 
 
 

1 Anexo 03 (Pág. 30). Guía para la aplicación de la Matriz GERITRA 

2 Anexo 04 (Pág. 32 - 33). Guía para la aplicación de la Matriz GERITRA 

Máxima Autoraidad 
Evaluador 

Intendente Gnral 

Coordinacion Gral. 
Financiera 

Analista de SST Intendente Zonal 

el diagnóstico en las 
ias Zonales 1, 2 y 9. 

Autoriza 
Intendenc 

Coordina las actividades en campo y en 
las oficinas con el equipo de las 

intendencias 

Facilita los archivos de la gestion 
institucional aprobados por el 

MDT 

Facilita y gestiona los recursos 
necesarios para el diagnostico 

Delega el equipo para la mesa 
tecnica multidisciplinaria. 

*Propone el método de evaluación de 
riesgos. 

* Define los procesos presentes en las 
Ias Intendencias sujetas a estudio. 

* Dirige las entrevistas a los 
trabajadores de los puestos evaluados 

*Evalua los puestos de trabajo. 

*Diseña el plan de accion de medidas 
de control y mejora continua. 
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rutinarias y no rutinarias, para después realizar la evaluación en la interfaz, previo al análisis de 

toda la documentación incluyendo el estatuto vigente de la Entidad , en el que describe la 

estructura organizacional del nivel central como se evidencia en la siguiente figura. 

 
 

3.1.2.2.1 Nivel Desconcentrado Sustantivo y Gobernante 

Dentro del Estatuto aprobado por la Entidad, este nivel corresponde a los cargos jerárquicos 

desconcentrados para cada Intendencia Zonal. En el caso del análisis GERITRA realizado para 

Ilustración 11 Estructura organizacional Nivel Directivo Central, La Entidad. 

este nivel, se encontró: 6 riesgos ergonómicos, de los cuales 3 son moderados y 3 importantes. 

1 riesgo al medio ambiente y físico, tolerable. 4 riesgos por contaminantes Químico - Biológico, 

de los cuales 1 es trivial, 1 tolerable, 1 moderado, 1 importante y 1 importante. 11 riesgos de 

la Seguridad, de los cuales 3 son tolerables, 4 moderados, 3 importantes, y 1 intolerable. 

Finalmente, en cuanto a riesgos psicosociales, se encontraron 1 moderado y 1 importante. 
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6 
 
5 

4 4 
4 

3 
3 
 
2 

1 1 
1 
 
0 

R. Ergonomicos R.Medio 
Ambiente Físico 

Riesgo por 
contaminantes 

Químico - Biológico 

Riesgo de la Riesgo Psicosocial 
Seguridad 

Trivial Tolerable Moderado Importante Intolerable 

 

Ilustración 12 Número de tipos de riesgo encontrado por peligros y diagnóstico integral de riesgos, Autora. 

 

 

3.1.2.2.2 Nivel Directivo Sustantivo 

Dentro del Estatuto aprobado por la Entidad, este nivel corresponde a los cargos jerárquicos a 

nivel directivo central. En el caso del diagnóstico GERITRA realizado para este nivel, se 

encontró: 6 riesgos ergonómicos, de los cuales 3 son moderados y 3 importantes. 1 riesgo al 

medio ambiente y físico, moderado. 1 riesgos por contaminantes Químico – Biológico, 12 

riesgos de la Seguridad, de los cuales 2 son tolerables, 5 moderados, 4 importantes, y 1 

intolerable. Finalmente, en cuanto a riesgos psicosociales, se encontró 4 importantes. 

Ilustración 13 Número de tipos de riesgo encontrado por peligros y diagnóstico integral de riesgos, Autora. 

4,5 

4 
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3 

2,5 

2 

1,5 

1 

0,5 

0 

4 4 

3   3 3 3 

1 1   1   1   1 1 1 

R. Ergonomicos R.Medio 
Ambiente Físico 

Riesgo por 
contaminantes 

Químico - 
Biológico 

Riesgo de la Riesgo Psicosocial 
Seguridad 

Trivial Tolerable Moderado Importante Intolerable 
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6 

 
5 

4 
4 

3 
3 

2 2 
2 

1 
1 

 
0 

R. Ergonomicos R.Medio 
Ambiente Físico 

Riesgo por 
contaminantes 

Químico - Biológico 

Riesgo de la 
Seguridad 

Riesgo Psicosocial 

Trivial Tolerable Moderado Importante Intolerable 

3.1.2.2.3 Apoyo 

Dentro del Estatuto aprobado por la Entidad, este nivel corresponde a los cargos a nivel 

directivo central de apoyo. En el caso del estudio GERITRA realizado para este nivel, se 

encontró: 6 riesgos ergonómicos, de los cuales 3 son moderados y 2 importantes. 4 riesgo al 

medio ambiente y físico, 3 tolerables y 1 moderado. 4 riesgos por contaminantes Químico - 

Biológico, de los cuales 1 es moderado y 3 importantes, 12 riesgos de la Seguridad, de los 

cuales 2 son tolerables, 5 moderados, 4 importantes, y 1 intolerable. Finalmente, en cuanto a 

riesgos psicosociales, se encontraron 2 importante. 

 

 

Ilustración 14 Número de tipos de riesgo encontrado por peligros y diagnóstico integral de riesgos, Autora. 

 

3.1.2.2.3.1 Propuesta Jerarquización de controles para el nivel de riesgo Importante 

 
Con base a la evaluación de riesgos y considerando las actividades de trabajo descritas por parte 

de los funcionarios, servidores y trabajadores en el “FORMATO DE ENCUESTA 

PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR SOBRE LOS PELIGROS EN SU PUESTO DE 

TRABAJO” 3 , para efectos didácticos se procedió a realizar una tabulación de los datos 

obtenidos del formato mencionado.(ANEXO Nro. 2). 

 
 

3.1.2.3 Actividades rutinarias y no rutinarias 

 
A partir de la valoración realizada en la Entidad por la Autora y de las actividades laborales 

descritas por los funcionarios, servidores y trabajadores de las Intendencias Zonales 1, 2 y 9, se 

identificaron actividades rutinarias para el Nivel Sustantivo y Gobernante, tales como las 

 

3 Anexo 04 (Pág. 32 - 33). Guía para la aplicación de la Matriz GERITRA 
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encaminadas a sus atribuciones, entre las que cuentan Vigilar el Cumplimiento de las 

disposiciones legales y normativas relacionadas a las mismas, mismas que se realizan en 

oficinas, así como Actividades no rutinarias, que se realizan en territorio. Por otra parte, para el 

Nivel Sustantivo se determinan Actividades no Rutinarias, tales como la gestión de directrices 

y lineamientos generados por las Autoridades, misma que se realiza en oficinas, mientras que 

definen como actividades no rutinarias, las actividades de auditoría a las diferentes Intendencias 

zonales, misma que requiere un traslado de personas. Finalmente, el nivel Directivo de Apoyo, 

detalla como actividades rutinarias, la elaboración de informes, misma que requiere 

movilizaciones a territorio, y como actividades no rutinarias, los traslados a nivel 

interprovincial y cantonal. 

Tabla 3 Actividades rutinarias y no rutinarias, Autora 

Nivel Desconcentrado 

Sustantivo y Gobernante 

Nivel Directivo 

Sustantivo 

Nivel Directivo 

Apoyo 

Actividades 

Rutinarias 

Actividades 

No 

Rutinarias 

Actividades 

Rutinarias 

Actividades 

No 

Rutinarias 

Actividades 

Rutinarias 

Actividades 

No 

Rutinarias 

Vigilar el Inspecciones Gestionar Auditoria a Elaboración Traslados 

cumplimiento en territorio las las de informes interprovinc 

de las  directrices y diferentes de ial, 

disposiciones  lineamiento Intendencia movilizacion intercantona 

legales y  s s Zonales a es, l 

normativas  estratégicos nivel Notificacione  

correspondient  para la territorial s, traslado de  

es a los  vigilancia y  personas  

procesos e  control de  Elaboración  

instrumentos  los procesos  de informes  

de  OT de todos  de  

ordenamiento  los niveles  movilizacion  

territorial,  de gobierno  es,  

planeamiento    Notificacione  

urbanístico y    s, traslado de  

de uso y    personas  

gestión del      

suelo, en todos      

los niveles de      

gobierno;      

priorizando la      

prevención y la      

remediación      

sobre la      

sanción.      

Fuente: Autora 
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Se detalla los peligros con un nivel de riesgo Importante y las medidas de control, que tienen 

como objeto mejorar las condiciones de trabajo y el bienestar a la salud física y mental, y que 

han sido debidamente acogidas por los funcionarios, servidores y trabajadores de las 

Intendencias zonales 1, 2 y 9. 

 
 

Operadores de PVDs: el tiempo de exposición con pantallas de visualización (computador, 

celular, proyector) durante una jornada laboral y el reflejo de la luz natural provocando 

verdaderas molestias, por ello en la tabla Nro.4 se demuestran las medias de control y 

prevención sugeridas 
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Tabla 4 Jerarquización de medidas de control para riesgo con pantallas de visualización (tomada una parte del anexo 3) 

 

Fuente: Autora 
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Movimientos repetitivos en extremidades superiores: conforme a lo observado y como lo indican los trabajadores que la principal herramienta de 

trabajo es el computador, y en ellas elaboran informes, mapas, entre otras actividades que impliquen la digitalización de datos, es otro de los riesgos 

con un alto número de horas de exposición a la semana, por ello se plantearon las siguientes medidas de control como se puede observar en la 

Tabla Nro. 5 

Tabla 5 Jerarquización de controles para riesgo por Movimientos repetitivos en extremidades superiores (tomada una parte del anexo 3). 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

  
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 SEÑALIZACIÓN 

N/A N/A Mejorar el 

diseño del 

puesto de 

trabajo, 

incorporar 

periféricos 

considerando la 

Ergonomía 

Guía para 

prevenir TME 

por posturas 

estáticas  y 

forzadas. 

Descanso de 10' por 

cada dos horas de 

trabajo. 

Señal visual  de 

alerta  en   la 

pantalla  de   la 

laptop 

(advertencia que 

indique pausa por 

10 minutos). 

Prevención de TME 

y Fatiga mental. 

Capacitación sobre 

los riesgos de 

trabajo con PVDs. 

Prevención de 

TME. 

 
 

Capacitación 

sobre los riesgos 

de trabajo por 

posturas 

estáticas  y 

forzadas. 

Fuente: Autora 
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Posturas forzadas sedestación: los riesgos presentes para trabajos administrativos exigen que los funcionarios, servidores y trabajadores 

permanezcan muchas horas sentados y en posturas sedentarias con poco movimiento. Por ello en la tabla Nro. 6 se demuestran las medias de control 

y prevención sugeridas. 

Tabla 6 Jerarquía de controles para riesgo por posturas forzadas sedestación (tomada una parte del anexo 3) 

 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A Ajuste de la 

altura de la silla 

entre 35 - 50 cm, 

dimensiones del 

asiento de 40 x 

40 con una 

inclinación hacia 

atrás aprox. De 

3' a 5', el 

respaldar con 

una altura de 9 - 

15 por encima 

del asiento 

Guía para 

prevenir TME 

por posturas 

estáticas  y 

forzadas. 

Descanso de 10' por 

cada dos horas de 

trabajo. 

Señal visual  de 

alerta  en   la 

pantalla  de   la 

laptop 

(advertencia que 

indique pausa por 

10 minutos). 

Prevención de TME 

y Fatiga mental. 

Capacitación sobre 

los riesgos de 

trabajo con PVDs. 

Prevención de 

TME. 

 
 

Capacitación 

sobre los riesgos 

de trabajo por 

posturas 

estáticas  y 

forzadas. 

Fuente: Autora 
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Caída de objetos en manipulación: el traslado de archivos físicos, materiales de oficina (grapadora, perforadora, entre otras), computadora, pizarra, 

neumáticos, entre otros, pueden causar heridas, por ello se plantearon las siguientes medidas de control como se puede observar en la Tabla Nro.7 

Tabla 7 Jerarquización de medidas de control para riesgo por Caída de objetos en manipulación (tomada una parte del anexo 3) 

 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A Reubicar 

estanterías fuera 

de la zona de 

tráfico y fijarlas 

al piso. 

Procedimiento 

para el correcto 

almacenamiento 

y distribución de 

archivos. 

Guía de 

introducción a la 

Metodología 

Kaizen. 

N/A Señalética 

Advertencia 

(Manipulación 

manual) 

Capacitación de 

Riesgos Mecánicos 

N/A 

 

Fuente: Autora. 

 

 

 

 
 

Atrapamiento en instalaciones: las oficinas de estas intendencias zonales comparten espacio con otras veinte instituciones pertenecientes al Estado, 

convirtiéndolo en un lugar de alta concurrencia, que dispone de múltiples ascensores y puertas que se abren únicamente con llaves magnéticas, por 
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ello es necesario por seguridad portar siempre la llave magnética y el celular para poderse comunicar. Por ello en la tabla Nro. 8 se demuestran las 

medias de control y prevención sugeridas. 

Tabla 8 Jerarquía de controles para riesgo por Atrapamiento en instalaciones (tomada una parte del anexo 3) 
 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 

 
 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN DE 

HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

SEÑALIZA 

CIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A Sensor de 

movimiento, 

sistema de 

tarjetas de 

proximidad e 

ingreso de 

código. 

N/A Plan de 

emergencias 

N/A Señalética 

Advertencia 

(Peligro de 

atrapamient 

o) 

(Uso 

obligatorio 

de tarjetas 

de 

aproximació 

n) 

Guía de acción en 

caso de 

atrapamiento en el 

edificio. 

N/A 

 

Fuente: Autora. 

 
 

Atropello, golpes o atrapamientos con o por vehículos: las actividades que desarrollan los funcionarios, servidores y trabajadores de las 

Intendencias zonales 1, 2 y 9, son tanto en oficina como en el territorio, por ello al momento de trasladarse están expuestos ya sea, por maniobras 
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del conductor de la Entidad o por la imprudencia de otros conductores a los riesgos en mención, es por esto que se plantearon las siguientes medidas 

de control como se puede observar en la Tabla Nro. 9 

 
 

Tabla 9 Jerarquía de controles para riesgo de atropellamiento, o golpes o atrapamientos con o por vehículos (tomada una parte del anexo 3) 
 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A N/A Protocolo N/A Conos, luces   de Capacitación en Conos y 

   enmarcado en  parqueo y cinta de manejo a la seguridad y cinta 

   medidas de salud  delimitación de defensiva y buenas de peligro para 

   y seguridad para  peligro. prácticas de delimitar el área. 

   diligencias a   educación vial.  

   ejecutarse en     

   territorio.     

 

Fuente: Autora. 

Incendios: el edificio cuenta con una red de tuberías de GLP y con dos niveles de parqueaderos, y por la auditoría realizada constatamos que el 

sistema contra emergencias no ha recibido el debido mantenimiento desde su inauguración en el año 2017, es preciso que la administración del 

edificio pueda tomar medidas como se detallan a continuación en la tabla Nro.10 
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Tabla 10 Jerarquía de controles para riesgo por Incendios (tomada una parte del anexo 3) 
 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 

 
 

ELIMINAR 

 
SUSTITUIR 

POR 

 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

 
NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 

SEÑALIZACIÓN 

 

FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

 
EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A Cambiar la Plan de N/A Señalización 

prohibición 

(Cerillos, velas, 

encendedores). 

Señalización de 

Seguridad 

(Equipos contra 

incendios y de 

evacuación) 

Señal Advertencia 

(Peligro de 

Incendio) 

(No tocar, 

superficie 

caliente) 

Formación en Mantenimiento 

  dirección de emergencia.  combate contra del sistema 

  apertura de las 

puertas de 

acceso al 

edificio para que 

en caso de 

emergencias 

abra  hacia  el 

exterior. 

Plan de 

mantenimiento 

de la red de las 

bombas de gas. 

Guía de buenas 

prácticas de 

instalaciones, 

conexiones y de 

 incendios.  contra incendios 

   mantenimiento     

   de las líneas e     

   instalaciones     

   eléctricas.     

Fuente: Autora. 
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Alta responsabilidad: al ser una Entidad técnica de control de ordenamiento territorial, es precisa la atención a las denuncias que ingresan por parte 

de los ciudadanos y por otras entidades gubernamentales. Por ello en la tabla Nro.11 se demuestran las medias de control y prevención sugeridas. 

 

Tabla 11 Jerarquía de controles para riesgo por alta responsabilidad  (tomada una parte del anexo 3) 
 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A N/A N/A Organización del 

punto de enfoque en 

el puesto de trabajo, 

descanso de 10' por 

cada dos horas de 

trabajo. 

Señal visual  de 

alerta  en   la 

pantalla  de   la 

laptop 

(advertencia que 

indique pausa por 

10 minutos). 

Capacitación en 

productividad 

personal eficaz  y 

medida  de 

concentración para 

un entorno 

adecuado  de 

trabajo. 

N/A 

 

Fuente: Autora. 

 

 
Sobrecarga mental: al ser una Entidad de reciente creación, y las exacciones físicas y mentales que requieren el estudio analítico de expedientes 

con grandes cantidades de información, precisan de soluciones inmediatas para brindar la atención a los ciudadanos y entidades gubernamentales. 

Es por esto que se plantearon las siguientes medidas de control como se puede observar en la Tabla Nro. 12 
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Tabla 12 Jerarquía de controles para riesgo por Sobrecarga mental (tomada una parte del anexo 3) 

 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A N/A N/A Organización del 

punto de enfoque en 

el puesto de trabajo, 

descanso de 10' por 

cada dos horas de 

trabajo. 

Señal visual  de 

alerta  en   la 

pantalla  de   la 

laptop 

(advertencia que 

indique pausa por 

10 minutos). 

Capacitación en 

productividad 

personal eficaz  y 

medida  de 

concentración para 

un entorno 

adecuado  de 

trabajo. 

N/A 

Fuente: Autora. 

 

 

 

Trato con los servidores, funcionarios y los ciudadanos: el comportamiento de las personas es impredecible, lo que al momento de brindar 

atención ya sea por vías como: página oficial institucional, en la oficina o en inspecciones en el territorio, los funcionarios, servidores y trabajadores 

pueden resultar agredidos de manera verbal y física, es por esto que se plantearon las siguientes medidas de control como se puede observar en la 

Tabla Nro. 13 
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Tabla 13 Jerarquía de controles, riesgo por Trato con los servidores, funcionarios y ciudadanos (tomada una parte del anexo 3) 

 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A N/A Guía para  la 

gestión  de 

atención 

ciudadana   y 

control de 

acceso 

Sistema de 

intercomunicaci 

ón 

Organización del 

punto de enfoque en 

el puesto de trabajo, 

descanso de 10' por 

cada dos horas de 

trabajo. 

Señal visual  de 

alerta  en   la 

pantalla  de   la 

laptop 

(advertencia que 

indique pausa por 

10 minutos). 

Capacitación en 

productividad 

personal eficaz  y 

medidas   de 

concentración para 

un  entorno 

adecuado   de 

trabajo. 

N/A 

 

Fuente: Autora. 

 

 

 

Trabajo a presión: al ser una Entidad técnica de control de ordenamiento territorial para todos los niveles de gobierno, las convocatorias son 

frecuentes y espontáneas para rendir cuentas de la gestión, en especial en los casos que son de cierto dominio mediático, la falta de recursos impide 

que la Entidad pueda contratar personal técnico suficiente lo que resulta en una alta carga de trabajo. Por ello en la tabla Nro. 14 se demuestran las 

medias de control y prevención sugeridas. 
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Tabla 14 Jerarquía de controles para riesgo por Trabajo a presión (tomada una parte del anexo 3) 
 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 

 
 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A N/A N/A Organización del 

punto de enfoque en 

el puesto de trabajo, 

descanso de 10' por 

cada dos horas de 

trabajo. 

Señal visual  de 

alerta  en   la 

pantalla  de   la 

laptop 

(advertencia que 

indique pausa por 

10 minutos). 

Capacitación en 

productividad 

personal eficaz  y 

medidas   de 

concentración para 

un  entorno 

adecuado   de 

trabajo. 

N/A 

Fuente: Autora. 

 
Contacto con productos químicos: los conductores antes de movilizarse realizan una inspección al vehículo, como la revisión del nivel de aceite, 

de neumáticos, presión en los frenos, funcionamiento de luces, entre otro, es por esto que se plantearon las siguientes medidas de control como se 

puede observar en la Tabla Nro. 15. 
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Tabla 15 Jerarquía de controles para riesgo por contacto con productos químicos (tomada una parte del anexo 3) 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A N/A Guía de buenas 

prácticas para la 

carga de 

combustible y 

del 

mantenimiento 

preventivo de los 

vehículos. 

Hoja de ruta 

Autorización de 

Movilización y 

Salvoconducto 

Señalización  de 

alerta de los 

testigos del 

tablero del 

vehículo 

(Batería) 

(Aceite) 

(Check engine) 

(Air bags) 

(ABS) 

(Indicador de 

Inyección) 

Capacitación       de 

medidas de 

prevención para la 

carga de 

combustible   y 

manipulación  de 

químicos 

(combustibles   y 

aditivos para 

motor). 

Mascarilla, 

guantes  de 

nitrilo y gafas 

resistentes  a 

salpicaduras de 

productos 

químicos. 

Fuente: Autora. 

 

 

 
Proyección de partículas liquidas: al momento de realizar un chequeo general del vehículo institucional o al momento de cargar combustible, los 

conductores pueden de manera accidental derramar y salpicarse de aceite, agua y otros productos químicos en estado líquido. Por ello en la tabla 
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Nro. 16 se demuestran las medias de control y prevención sugeridas. 

 

 
Tabla 16 Jerarquía de controles para riesgo por Contacto con productos químicos (tomada una parte del anexo 3) 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 
 

 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A N/A N/A Guía para  la 

manipulación 

correcta  de 

químicos y del 

mantenimiento 

preventivo de los 

vehículos. 

Hoja de ruta 

Autorización de 

Movilización y 

Salvoconducto 

Señalización  de 

alerta de los 

testigos del 

tablero del 

(Aceite) (ABS) 

(Indicador de 

Inyección) 

Señalética 

Advertencia 

(Proyección de 

Líquidos). 

Capacitación       de 

medidas de 

prevención para la 

carga de 

combustible   y 

manipulación  de 

químicos 

(combustibles   y 

aditivos para 

motor). 

Mascarilla, 

guantes  de 

nitrilo y gafas 

resistentes  a 

salpicaduras de 

productos 

químicos. 

Fuente: Autora 

 
A continuación, se detalla el único peligro con un nivel de riesgo Intolerable, que afecta tanto al Nivel Desconcentrado Sustantivo y Gobernante 

como al Nivel Directivo Sustantivo. 

Así mismo de puntualizan las medidas de control, que tienen como objeto mejorar las condiciones de trabajo y el bienestar a la salud física y 
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mental, y que han sido debidamente acogidas por los funcionarios, servidores y trabajadores de las Intendencias zonales 1, 2 y 9. 

 

 
Contacto eléctrico indirecto: las instituciones públicas por la falta de recursos se les dificulta realizar mantenimientos correctivos y preventivos 

en sus instalaciones, como resultado las instalaciones eléctricas son precarias, usan alimentadores de energía sin un sistema GFCI, los puntos 

eléctricos son insuficientes provocando el uso de cortapicos sin certificación, por esta razón que se plantearon las siguientes medidas de control 

como se puede observar en la Tabla Nro. 17. 

 
 

Tabla 17 Jerarquía de controles para riesgo por contacto eléctrico indirecto (tomada una parte del anexo 3) 

CONTROL ADMINISTRATIVO CONTROL EN EL TRABAJADOR 

 
 

 
ELIMINAR 

SUSTITUIR 

POR 

CONTROL DE 

INGENIERÍA Y 

DISEÑO 

NORMAS, 

PLANES, 

PROCEDIMIEN 

TOS, PERMISOS 

ORGANIZACIÓN 

DE HORARIOS, 

DESCANSOS, 

ROTACIÓN DE 

PUESTOS 

 

 
SEÑALIZACIÓN 

 
FORMACIÓN, 

INFORMACION Y 

CAPACITACIÓN 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN 

COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

 

N/A Grommet 

multiconexio 

nes de piso 

para el 

aislamiento 

de cables 

eléctricos  e 

implementaci 

ón  de 

canaletas para 

el orden de 

los cables de 

Aislamiento con 

mamparas doble 

cristal acústicas, 

con láminas de 

protección solar 

para control de 

la radiación solar 

y 

deslumbramient 

os y ubicar los 

puestos de 

trabajo de tal 

Guía de buenas 

prácticas al usar 

equipos o 

instalaciones 

eléctricas. 

N/A Señalizar los 

paneles de 

distribución 

eléctrica. 

Información sobre 

los dispositivos de 

seguridad y no 

alterarlos, y una 

correcta conexión y 

desconexión de 

aparatos eléctricos. 

Caja desplegable 

para pisos contra 

agua,  con 

tomacorriente a 

prueba  de 

manipulación 

con protección 

tipo GFCI. 
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 re manera que 

favorezca    la 

percepción 

visual  y  con 

paneles    de 

sistema  ciegos 

para cajas  de 

puntos     de 

conexión y red. 

Grommet 

multiconexiones 

de piso para el 

aislamiento de 

cables eléctricos 

e 

implementación 

de canaletas para 

el orden de los 

cables de red. 

     

Fuente: Autora 



55  

Es importante resaltar que los resultados y las medidas de control han sido debidamente 

socializados con la Máxima Autoridad de la Entidad y los funcionarios, servidores y 

trabajadores de las Intendencias zonales 1, 2 y 9, es por ello que desde diciembre de 2021 se ha 

venido ejecutando el plan propuesto para mejorar las condiciones laborales y la salud de los 

trabajadores. Abordando la propuesta para el plan de acción del control administrativo descrito 

en la tabla Nro. 18. 

 
 

Tabla 18 Plan anual de acción del control administrativo 

Nª de 

Guías 
Normas, instrumentos, planes, procedimientos, guías; de acuerdo al factor de riesgo 

5 

2 

2 

6 

2 

Guías para prevenir los factores de riesgo ergonómico. 

Instrumentos para prevenir los factores de riesgo den Medio Ambiente Físico. 

Instrumentos para prevenir los factores de Riesgos Biológicos. 

Instrumentos para prevenir los factores de riesgos a la seguridad. 

Instrumentos para prevenir los factores de riesgos Psicosociales. 

Fuente: Autora 

 
 

Esperando lograr con los resultados obtenidos de GERITRA, un impacto positivo para una 

cultura organizacional preventiva y una mejora en el sistema de gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional, con niveles mínimos en el riesgo residual como se puede observar en la figura 

Nro. 20. 

3.1.2.4 Control en los riesgos residuales propuesto 
 

Ilustración 15 Resultados de la evaluación de las Intendencias zonales 1, 2 y 9 GERITRA 
 

La Entidad debe tomar medidas adecuadas para mejorar su gestión de sus riesgos de trabajo a 
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nivel desconcentrado, por lo que se proponen acciones específicas dentro de la organización, 

como son: 

-   Fortalecimiento institucional y normativo, que implica generar normativa interna, 

tales como resoluciones administrativas desarrolladas por las autoridades de la 

institución, que obliguen al cumplimiento de las normativas aplicables a salud y 

seguridad ocupacional. Esta medida se relaciona también a la generación de 

mecanismos internos para que el área de Salud y Seguridad Ocupacional se fortalezca, 

con la finalidad de que pueda cumplir su rol. 

- Cambios puntuales en el esquema organizacional, pues en la actualidad el técnico 

especialista en el área debe realizar roles específicos de su cargo, además de los de otra 

área de la Entidad. Por tanto, es necesario que el profesional, además de contar con los 

conocimientos necesarios para ejercer su rol, pueda ejercer su trabajo en una 

organización que le permita operar con total independencia. Por otro lado, en función 

de la disponibilidad de recursos, se debería contratar un técnico de Salud y Seguridad 

ocupacional en cada dependencia zonal, con la finalidad de asegurar una gestión 

desconcentrada adecuada. 

- Capacitación adecuada y efectiva, pues una vez seleccionados los responsables de las 

dependencias desconcentradas, así como generados análisis específicos para cada 

oficina, es importante un proceso de articulación adecuado con el proceso matriz, y una 

capacitación constante de todo el personal en referencia a una gestión de riesgo 

adecuada en cada una de sus actividades. Este proceso debería incluir a todos los niveles 

de gestión de la institución. 

 
 

3.1.2.5 Actividades de mejora continúa 

 
Si bien es cierto una correcta identificación de riesgos laborales, además del mejoramiento de 

los parámetros que permiten el control del riesgo residual, es importante mencionar que el 

levantamiento adecuado de los procesos institucionales en relación a la materia, pueden 

constituir un verdadero hito en la Entidad, en cuanto a la gestión de riesgos laborales y salud 

ocupacional. En este sentido, se podrían proponer al menos el levantamiento de procesos 

referente a las acciones institucionales en cuanto a la evaluación, capacitación, y gestión de la 

emergencia. En este último punto, es importante mencionar que no se cuenta con un protocolo, 

proceso o ninguna herramienta que permita a los funcionarios, tener un guion de seguimiento 

en el caso de la ocurrencia de una emergencia, tal como un proceso de gestión de una 

emergencia, proceso para gestión de prioridades de capacitación, entre otros. 
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3.3. Aplicación práctica 

 
Como se demostró de forma transversal en los capítulos y numerales anteriores, los resultados 

obtenidos en la presente investigación, permitirán a la Entidad: 

- Evaluación práctica de su estrategia de gestión de Salud y Seguridad Ocupacional, 

entendiendo con esto las falencias, problemática y posibles consecuencias de subestimar 

los riesgos laborales a los que se ven sometidos los trabajadores de la institución en 

todos sus niveles. Esto le permitirá proponer nuevos esquemas institucionales, destinar 

y priorizar recursos hacia los procesos de Salud y Seguridad Ocupacional, y de esta 

manera, incidir de forma positiva en la productividad y bienestar de sus funcionarios. 

- Metodología replicable para la Entidad, dado que los resultados aportados por 

GERITRA, demostraron ser adecuados para una correcta evaluación de riesgos del 

trabajo, aportando detalles específicos a cada puesto de trabajo, y considerando 

características inherentes al mismo. La Entidad, podrá replicar, de considerarlo 

necesario, los resultados de esta investigación, y la aplicación de la metodología 

GERITRA, a otras dependencias zonales, beneficiándose directamente por ello. 

- Incidencia directa en la productividad institucional, pues el bienestar de los 

trabajadores de la institución, proveniente de un adecuado sistema de gestión de riesgos 

laborales, así como su subsecuente generación de protocolos en casos de atenciones 

emergentes, o situaciones de peligro, logran en última instancia, que la organización 

prevea posibles afectaciones a su productividad, y pueda tomar medidas para gestionar 

esas amenazas. En tal sentido, se asegura un esquema sostenible de la productividad, 

precautelando la salud de los funcionarios. 
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CAPÍTULO IV. 

DISCUSIÓN 

4.1. Conclusiones 

 
 La Entidad objeto de estudio, por distintas causas, no ha desarrollado un estudio 

pormenorizado de todas las dependencias institucionales, en especial en sus 

dependencias desconcentradas. En adición, si bien es cierto la metodología aplicada 

para evaluación de riesgos laborales puede ser adecuada, ésta requiere un desarrollo 

integral y pormenorizado, que no se evidencia en el desarrollo de esta investigación. En 

este sentido, no se utilizan los niveles de gobierno definidos en el estatuto orgánico de 

la Entidad, sino que se desarrollan otros que no guardan contexto con el mismo; o bien 

desarrolla descripciones generales, que no permiten definir, por ejemplo, medidas 

adecuadas y entendibles para los responsables de cada dependencia. Estas omisiones, 

pueden incrementar la vulnerabilidad de la Entidad, y llegar a incidir en su 

productividad. 

 La aplicación de la herramienta GERITRA en las dependencias zonales 1, 2 y 9, 

permitió identificar riesgos específicos a los que se ven sometidos sus trabajadores, en 

función de sus actividades y el marco de sus responsabilidades específicas, proponiendo 

a su vez, medidas necesarias para minimizarlos. En este sentido, los resultados 

obtenidos después de la aplicación de esta herramienta, permiten aportar efectivamente 

al manejo adecuado de procesos, y al logro de los objetivos institucionales. 

 Los resultados obtenidos de la evaluación realizada por el Analista Técnico por parte de 

la Entidad en “Matriz” con una metodología diferente, y los resultados obtenidos en las 

Intendencias Zonales 1, 2 y 9; de la evaluación realizada por la Autora con la 

metodología GERITRA, después del análisis realizado, son de alguna manera 

comparables para todos los niveles de gestión de la Entidad, con excepción del nivel 

Directivo de Apoyo. Este grupo de trabajo que involucra principalmente conductores, 

demuestra que el método GERITRA, identifica una mayor ampliación de la lista de los 

riesgos a los que están expuestos. Ésta característica, puede deberse a que el método 

aplicado por la Entidad, no ha sido desarrollado con detalle en las Intendencias Zonales. 

Un error en el dimensionamiento de la vulnerabilidad de los trabajadores ante las 

amenazas identificadas, puede significar que las medidas encaminadas a gestionar los 

riesgos, puedan provocar una pérdida de productividad y capacidad de producción. 

 Para una entidad como la sujeta de estudio, es necesario conocer la conformación y 

estructura de la misma, sus aspectos organizacionales, además de las responsabilidades 

de cada área de la misma. En tal sentido, el técnico en Seguridad y Salud Ocupacional 

de la Entidad, debe contar con la información necesaria y actualizada, para desarrollar 

un adecuado diagnóstico inicial, con lo cual debe realizar procesos imparciales y 

objetivos, en combinación de un nivel de experiencia necesaria por parte del analista 
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técnico de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de su competencia. 

 

 

4.2. Recomendaciones 

 
 La ausencia de un análisis específico de las situaciones de riesgo en la institución de 

estudio, y sus dependencias zonales 1, 2 y 9, impide la generación de información 

esencial para que sus Autoridades puedan tomar medidas estratégicas, enfocadas a 

tomar políticas necesarias para gestionarlos de forma adecuada, por lo que sus procesos 

institucionales, podrían verse vulnerables, con su consecuente pérdida en eficiencia 

institucional y productividad. En este sentido, es importante que la Entidad, desarrolle 

mecanismos internos, en la medida de sus posibilidades, para lograr institucionalizar 

procesos de gestión de riesgos internos, y adopción de políticas de seguridad y salud 

ocupacional, con el objetivo de preparar a la institución ante cualquier imprevisto, 

precautelar el bienestar de sus funcionarios, y en última instancia, mantener su 

productividad, y la consecución de sus objetivos estratégicos. 

 Es importante considerar que la identificación y evaluación de riesgos con la 

metodología GERITRA, puede ser adoptada y replicada en las demás dependencias 

institucionales, con la finalidad de identificar condiciones específicas para cada una de 

ellas, en función de sus atribuciones, características geográficas, movilización para el 

desarrollo de sus atribuciones, entre otros. En consecuencia, el adoptar herramientas 

como GERITRA en todas las dependencias institucionales, podrá aportar nuevas 

visiones e implementar procesos institucionales que permitan precautelar la salud y 

bienestar de los funcionarios. 

 El desarrollo y aplicación de metodologías como GERITRA, deben fortalecerse con 

acciones institucionales específicas y obligatorias, como son los exámenes pre- 

ocupacionales y ocupacionales, que permitan además de conocer las medidas de 

seguridad para cada dependencia y cargo que desarrolla una actividad en la Entidad, 

asegurar que el estado de salud de los empleados, permita un desarrollo adecuado de 

sus funciones, y con ello mantener la productividad institucional. 
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ANEXO 2 

 
Tabulación de encuesta “FORMATO DE ENCUESTA PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR 

SOBRE LOS PELIGROS EN SU PUESTO DE TRABAJO” 

 

 
 

Pregunt 
a 1 

Nivel al que corresponde 

Sustantivo 5 

Gobernante 1 

Directivo Sustantivo 1 

Apoyo 2 

Pregunt 
a 1.2 

¿Su trabajo es por turnos? 

SI 0 

NO 9 

 
Pregunt 

a 1.3 

¿Qué turno labora? 

Día 0 

Noche 0   

No Aplica 9   

Pregunt 
a 2 

Actividades Rutinarias Peligrosas 

SI Nº SI NO 

18 6 8 6 

 
 

Pregunt 
a 3 

De las actividades descritas como peligrosas, determine las que considera como tal 

Relacionadas a oficina 1 

Relacionadas a transporte 5 

Relacionadas a peligros en campo 1 

Otros 3 

 
Pregunt 

a 4 

¿Cuáles son los posibles daños, a causa de las actividades que usted describió? 

Relacionadas a oficina 4 

Relacionadas a transporte 4 

Relacionadas a peligros en campo 1 

Pregunt 
a 5 

¿Conoce algún control que aplique en la prevención de estos peligros? 

SI 5 

NO 4 

 
Pregunt 

a 6 

¿Cree que los controles han sido suficientes y efectivos para la prevención de estos 
peligros? 

SI 4 

NO 9 

Pregunt 
a 7 

¿Considera usted que hace falta mejora para la prevención de estos peligros? 

SI 9 

NO 0 

 
 

Pregunt 
a 8 

¿Qué hace usted respecto a mejorar estos peligros? 

Pausas activas 1 

Conducción responsable 2 

Equipos de protección 2 

Otros 4 
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Pregunt 

a 9 

¿Considera usted que su puesto de trabajo reúne las condiciones de seguridad e higiene 
para el desempeño de sus funciones? 

SI 5 

NO 4 

 

Pregunt 
a 10 

¿Según su percepción, que le haría falta a su puesto de trabajo para el desempeño de sus 
funciones? 

Capacitación 1 

Acciones institucionales 9 

Otros 1 

 


